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VILLA LOCUMBA, SETIEMBRE - 2009

BASES ADMINISTRATIVAS

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB

CAPÍTULO I

GENERALIDADES



1.1	ENTIDAD CONVOCANTE
	Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
             RUC N°  : 20194735384

1.2 DOMICILIO LEGAL
PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA
El presente proceso de selección tiene por objeto la Adquisición de Conductor AAAC de 35 MM2, Desnudo (Aluminio) para el Proyecto “Construcción de Sistema de Red de Agua Potable Alto Camiara – Pampa Sitana - Provincia de Jorge Basadre - Tacna”, según especificaciones técnicas, según Capitulo III.

1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 15,542.80 (Quince mil quinientos cuarenta y dos con 80/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de agosto 2009. 

		
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	VALOR UNITARIO REFERENCIAL
	TOTAL REFERENCIAL

	1
	
CONDUCTOR AAAC DE 35 MM2, DESNUDO (ALUMINIO)

	6,787.25
	MTS
	2.29
	15,542.80

	
TOTAL S/.

	15,542.80



Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum Nº 393-2009-GAF-GM-A/MPJB el día 04 de Setiembre del 2009.

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Recursos Determinados.

1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
	
1.8 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL
Por Financiamiento de la entidad.

1.9 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.

1.10 BASE LEGAL
· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.
· Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.
· Decreto Ley Nº 1017 - Ley de Contrataciones del Estado.
· Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
· Ley Nº 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa.
· Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG -Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.



CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN


2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

· Convocatoria  …………………………..…….….………………………...: 08/09/09
· Registro de Participantes………………………………….…	.....……..: 09/09/09 y 10/09/09 en el Área de Logística hasta las 16:00 horas
· Presentación de Propuestas………………………..……….…….…...: 11/09/09 en el Área de Logística hasta las 12:00 horas 
· Evaluación de Propuestas……………………………………………....: 11/09/09
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) …………: 11/09/09

2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 055-2009-LOGISTICA-MPJB, conforme al siguiente detalle:

 (
Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
Att.: 
Área de Logística
ADJU
DICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 055-2009
-LOGISTICA-MPJB
 
OBJETO DEL PROCESO: 
ADQUISICIÓN DE 
CONDUCTOR AAAC DE 35 MM2 PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA – PAMPA SITANA”
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA
NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR
)














 (
Señores
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
Att.: 
Área de Logística
ADJU
DICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 055-2009
-LOGISTICA-MPJB
 
OBJETO DEL PROCESO: 
ADQUISICIÓN DE 
CONDUCTOR AAAC DE 35 MM2 PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA – PAMPA SITANA”
                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA
                           NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR
                                                            
)













Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 
Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas
	
Se presentarán en un (1) original.

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA:

Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes.
b) Carta de Presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 
c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.
d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       Contrataciones del Estado - Anexo Nº 03.
e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
f) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa – REMYPE.
g) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 05.
h) Declaración jurada de plazo de entrega de los bienes – Anexo Nº 06.
i) Declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato y/o recepción de la orden de compra. Anexo Nº 07.

SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA:

El sobre Nº 2 deberá contener:
a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 08.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. 	EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizara en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:
Propuesta Técnica	: 100 puntos
Propuesta Económica 	: 100 puntos 

2.3.1 Evaluación Técnica
Se verificara que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicara los factores de evaluación previstos en las Bases y asignara los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica. 

2.3.2 Evaluación Económica 
Si la propuesta económica excede del valor referencial se tendrá como no presentada.
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

		Pi = Om x PMPE 
		            Oi 

		Donde: 
		i = Propuesta 
		Pi = Puntaje de la propuesta económica i 
		Oi = Propuesta económica i 
		Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo 
		PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica

2.3.3 Determinación del Puntaje Total
Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula: 

		PTPi = c1PTi + c2PEi

		Donde:
		PTPi = Puntaje total del postor i
		PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i
		PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i
		c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60
	c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40

2.4.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

	Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.5.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

	El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente del otorgamiento de la Buena Pro.  




CAPITULO III

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB 

ADQUISICIÓN DE CONDUCTOR AAAC DE 35 MM2, DESNUDO (ALUMINIO) PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA – PAMPA SITANA – PROVINCIA DE JORGE BASADRE – TACNA”

	ITEM
	CANT.
	U.M.
	DESCRIPCIÓN

	1
	6,787.25
	MTS
	
CONDUCTOR AAAC DE 35 MM2, DESNUDO (ALUMINIO)





ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ETS-LP-12

CONDUCTORES DE ALEACIÓN DE ALUMINIO

1.	ALCANCE

	Estas especificaciones cubren las condiciones técnicas requeridas para la fabricación, pruebas y entrega del conductor de aleación de aluminio que se utilizará en líneas y redes primarias.

2.	NORMAS APLICABLES

	El conductor de aleación de aluminio, materia de la presente especificación, cumplirá con las prescripciones de las siguientes normas, según la versión vigente a la fecha de la convocatoria de la licitación:

	Para inspección y pruebas:

IEC 61089	ROUND WIRE CONCENTRIC LAY OVERHEAD ELECTRICAL STRANDED CONDUCTORS

IEC 60104	ALUMINIUM-MAGNESIUM-SILICON ALLOY WIRE    FOR OVERHEAD LINE CONDUCTORS

	Para fabricación:

ASTM B398	ALUMINIUM ALLOY 6201-T81 WIRE FOR ELECTRICAL PURPOSES

ASTM B399	CONCENTRIC-LAY-STRANDED ALUMINIUM ALLOY 6201-T81 CONDUCTORS

	En el caso que el Postor proponga la aplicación de normas equivalentes distintas a las señaladas, presentará, con su propuesta, una copia de éstas para la evaluación correspondiente.

	Las dimensiones de los conductores están consignadas en la Tabla de Datos Técnicos Garantizados y corresponden a las normalizadas por el Propietario.

3.	DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL

	El conductor de aleación de aluminio será fabricado con alambrón de aleación de aluminio- magnesio-silicio, cuya composición química deberá estar de acuerdo con la Tabla 1 de la norma ASTM B 398; el conductor de aleación de aluminio será desnudo y estará compuesto de alambres cableados concéntricamente y de único alambre central; los alambres de la capa exterior serán cableados en el sentido de la mano derecha y  las capas interiores se cablearán en sentido contrario entre sí.

	El conductor tendrá las características y dimensiones que se indican en la Tablas de Datos Técnicos Garantizados de esta especificación.

4.	FABRICACIÓN

	El conductor de aleación de aluminio se fabricará en una parte de la planta especialmente acondicionada para tal propósito; durante la fabricación y almacenaje se deberán tomar precauciones para evitar su contaminación por cobre u otros materiales que puedan causarle efectos adversos.

	En el proceso de fabricación del conductor, el fabricante deberá prever que el conductor contenido en cada bobina no tenga empalmes de ningún tipo. 

5.	PRUEBAS

	Los conductores deberán cumplir con las pruebas de diseño, de conformidad de la calidad y de rutina, de acuerdo a las normas consignadas en el numeral 2 de la presente especificación.

	Así mismo se deberá comunicar a Electrosur S.A. la realización de pruebas, con la debida anticipación, reservándose el derecho de estar presente mediante su representante.

	Los materiales serán técnicamente aceptados por Electrosur S.A. por el proceso de Control de Calidad, debiendo adjuntarse el certificado de garantía del fabricante en Original; sin la presentación de dicho certificado los materiales no serán aceptados.
 
	5.1	Pruebas Tipo 

	Las pruebas Tipo están orientadas a verificar las principales características de los conductores, por lo que deberán ser sustentados con la presentación de tres (03) juegos de los certificados y los reportes de pruebas emitidos por una entidad debidamente acreditada por el país de origen, independiente del Fabricante y el Proveedor, demostrando que los conductores han cumplido satisfactoriamente estas pruebas. El diseño del conductor y los requerimientos de las pruebas a los que fueron sometidos serán completamente idénticos a los ofertados,  caso contrario se efectuará las pruebas de diseño y los costos  serán cubiertos por el Proveedor. 

	Estas pruebas comprenderán:
· Prueba de soldadura de los alambres de aleación de aluminio.
· Prueba para la determinación de las curvas esfuerzo-deformación (stress-strain) del conductor.
· Prueba para determinar la carga de rotura del conductor.

	Los certificados y reportes de prueba deberán ser redactados solamente en idioma Español o Inglés.

	5.2	Pruebas de Muestreo

	Las pruebas de muestreo están orientadas a garantizar la calidad de los conductores, por lo que deberán ser efectuadas a cada uno de los lotes de conductores a ser suministrados y contarán con la participación de un representante del Propietario; caso contrario, deberá presentarse tres (03) juegos de certificados incluyendo los respectivos reportes de prueba satisfactorios emitidos por una entidad debidamente acreditada por el país de origen, la misma que formará parte de una terna de tres (03) entidades similares que serán propuestas por el Proveedor (antes de iniciar las pruebas)  para la aprobación del Propietario. 

	Estas pruebas comprenderán: 

· Determinación de la sección transversal del conductor.
· Medición del diámetro del conductor.
· Determinación de la densidad lineal (masa por unidad de longitud)
· Prueba de carga de rotura de los alambres del conductor.
· Verificación de la superficie del conductor.
· Verificación de la relación del paso de la hélice del cableado al diámetro del conductor, y de la dirección del cableado (lay ratio and direction of lay).

	Los instrumentos a utilizarse en las mediciones y pruebas deberán tener un certificado de calibración vigente expedido por un organismo de control autorizado.

	Los certificados y reportes de prueba serán redactados solamente en idioma español o inglés.

	El costo para efectuar estas pruebas y los costos que genere el representante del Propietario o la entidad certificadora estarán incluidos en el precio cotizado por el Postor.

	5.3	Pruebas de Rutina

	Las pruebas de rutina deberán ser efectuadas a cada uno de los lotes de conductores durante el proceso de fabricación. Los resultados satisfactorios de estas pruebas deberán ser sustentados con la presentación de tres (03) juegos de certificados emitidos por el fabricante, en el que se precisará que el íntegro de los suministros cumplan satisfactoriamente con todas las pruebas solicitadas. 
 
· Medición de la composición química de los lotes de producción.
· Otros reportes de los ensayos de producción.
	
	Los instrumentos a utilizarse en las mediciones y pruebas deberán tener un certificado de calibración vigente expedido por un organismo de control autorizado.

	Los certificados deberán ser redactados solamente en idioma Español o Inglés.
	
	El costo para efectuar estas pruebas estará incluido en el precio cotizado por el Postor.


6.	EMBALAJE

	El conductor será entregado en carretes metálicos o de madera de suficiente robustez para soportar cualquier tipo de transporte e íntegramente cerrado con listones de madera para proteger al conductor de cualquier daño y para un almacenamiento prolongado  a intemperie y en ambiente salino.

	Todos los componentes de madera deberán ser manufacturados de una especie de madera sana, seca y libre de defectos, capaz de resistir un prolongado almacenamiento. 

	Las planchas, uniones y soldaduras de los carretes metálicos deberán ser sobrereforzadas, a fin de evitar su deformación y deterioro durante el transporte a los almacenes y a las obras. 


	Las superficies internas de los carretes deberán estar cubiertas con capas protectoras de papel impermeable pesado, a fin de evitar el contacto directo del material del carrete con el conductor. Similarmente, luego de enrollar el conductor, toda la superficie del conductor será cubierta con el papel impermeable para servicio pesado.

	El papel impermeable externo y la cubierta protectora con listones de madera serán colocados solamente después que hayan sido tomadas las muestras para las pruebas pertinentes.

	Cada carrete deberá ser identificado (en idioma Español o Inglés) con la siguiente información:

	-	Nombre del Propietario
	-	Nombre o marca del Fabricante
	-	Número de identificación del carrete
	-	Nombre del proyecto
	-	Tipo y formación del conductor
	-	Sección nominal, en mm²
	-  	Lote de producción
	-	Longitud del conductor en el carrete, en m
	-	Masa neta y total, en kg
	-	Fecha de fabricación
	-	Flecha indicativa del sentido en que debe ser rodado el carrete durante su 	desplazamiento.

	La identificación se efectuará con una pintura resistente a la intemperie y a las condiciones de almacenaje y en las dos caras laterales externas del carrete. Adicionalmente, la misma información deberá estamparse sobre una lámina metálica resistente a la corrosión, la que estará fijada a una de las caras laterales externas del carrete. 

	El costo del embalaje estará incluido en el precio del conductor, considerando que los carretes no serán devueltos.

	La longitud total de conductor de una sección transversal determinada se distribuirá de la forma más uniforme posible en todos los carretes. Ningún carrete tendrá menos del 3% ni más del 3% de longitud real de conductor respecto a la longitud nominal indicada en el carrete.

7.	ALMACENAJE Y RECEPCIÓN DE SUMINISTROS

	El Postor deberá considerar que los  suministros serán almacenados sobre un terreno compactado, a la intemperie, en ambiente medianamente salino y húmedo. 

	Previo a la salida de las instalaciones del fabricante, el Proveedor deberá  remitir los planos de embalaje y almacenaje de los suministros para revisión y aprobación del Propietario; los planos deberán precisar las dimensiones del embalaje, la superficie mínima requerida para almacenaje, el máximo número de paletas a ser apiladas una sobre otra y, de ser el caso, la cantidad y características principales de los contenedores en los que serán transportados y la lista de empaque. Adicionalmente deberá remitir todos los certificados y reportes de prueba solicitados.

	La recepción de los suministros se efectuará con la participación de un representante del Proveedor, quién dispondrá del personal y los equipos necesarios para la descarga, inspección física y verificación de la cantidad de elementos a ser recepcionados. El costo de estas actividades estará incluido en el precio cotizado por el Postor.


8.	INFORMACIÓN TÉCNICA REQUERIDA (OBLIGATORIO)

	Información Técnica para todos los Postores 

	Las ofertas técnicas de los postores deberán contener la siguiente documentación técnica:

· Tabla de Datos Técnicos Garantizados debidamente llenada, firmada y sellada.
· Catálogos del fabricante precisando los códigos de los suministros, sus dimensiones, masa, etc. 

	La no presentación de la documentación requerida descalificara la propuesta técnica. 

9. TIEMPO DE ENTREGA

	El tiempo de entrega máximo será de 07 días a partir del otorgamiento de la Buena Pro.


Condiciones de Entrega

Los bienes, serán entregados en las Cantidades y características mínimas indicadas en las Bases, previa Orden de Compra, en el horario de 08:00 a 16:00 hrs. en el almacén de la Obra. En caso de que los materiales no cumplan con la descripción solicitada o en caso de incumplimiento se cancelará la orden de compra. 

Conformidad    

La conformidad de recepción de los bienes entregados por EL PROVEEDOR estará a cargo del Encargado del Proyecto y el Jefe de Almacén de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre.


	TABLA DE DATOS TÉCNICOS  GARANTIZADOS
	

	CONDUCTOR DE  ALEACIÓN DE ALUMINIO
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	CARACTERÍSTICAS
	
	UNIDAD
	VALOR
	VALOR

	
	
	
	
	REQUERIDO
	GARANTIZADO

	
	
	
	
	
	
	
	
	(*)
	

	
	MARCA: INDICAR
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.0
	CARACTERÍSTICAS GENERALES
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1
	FABRICANTE / PAÍS
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.3
	NUMERO DE ALAMBRES
	
	
	
	     7
	
	7
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.4
	NORMA DE FABRICACIÓN Y PRUEBAS
	
	IEC
	1089
	
	

	
	
	
	ASTM
	B398
	
	

	
	
	
	ASTM
	B399
	
	

	2.0
	DIMENSIONES:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1
	SECCIÓN NOMINAL
	
	mm²
	
	35
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.2
	SECCIÓN REAL
	
	mm²
	
	34,36
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.3
	DIÁMETROS DE LOS ALAMBRES
	
	mm
	
	2,50
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.4
	DIÁMETRO EXTERIOR DEL CONDUCTOR
	
	mm
	
	7,5
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.0
	CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS:
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1
	MASA DEL CONDUCTOR
	
	kg/m
	
	0,094
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.2
	CARGA DE ROTURA MÍNIMA
	
	kN
	
	10,35
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.3
	MODULO DE ELASTICIDAD INICIAL
	
	kN/mm²
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.4
	MODULO DE ELASTICIDAD FINAL
	
	kN/mm²
	60,82
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.5
	COEFICIENTE DE LA DILATACIÓN TÉRMICA
	
	
1/°C
	23x10-6
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.0
	CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.1
	RESISTENCIA ELÉCTRICA MÁXIMA en C.C. a 20°C
	
	Ohm/km
	
	0,966
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.2
	COEFICIENTE TÉRMICO DE RESISTENCIA ELÉCTRICA
	
	1/°C
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


NOTA:	El postor llenará y presentará la tabla de características técnicas para cada sección de conductor.
(*) Obligatoriamente deberá consignarse el íntegro de la información solicitada, bajo causal de descalificación. 


CAPITULO IV 

FACTORES DE EVALUACIÓN


	FACTORES Y CRITERIOS
	DESAGREGADO
	PUNTAJE

	EXPEDIENTE TÉCNICO
Se verificará que el Sobre Nº 1 Propuesta Técnica remitida por el postor, contenga toda la documentación solicitada en las Bases.
	
	

Excluyente

	
*FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	
EXPERIENCIA DEL POSTOR:
3 veces el Valor Referencial
2 veces el Valor Referencial
1 vez el Valor Referencial

	

50 puntos
30 puntos
20 puntos

	


Hasta 50 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	PLAZO DE ENTREGA (en función de la orden de compra)
De 1 a 2 días calendario
De 3 a 4 días calendario
De 5 a 7 días calendario 

	

50 puntos
30 puntos
20 puntos
	

Hasta 50 puntos

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA
	100 puntos

	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
	100 puntos



Nota: * Se evaluarán las copias simples de contratos con respectiva conformidad de Orden de Compra y/o Comprobantes de Pago (facturas) canceladas iguales y/o similares al ítem objeto de la convocatoria, entregados a diferentes empresas, en los últimos ocho (08) años (contados a partir de la fecha de entrega de propuestas).
El postor presentará un máximo de diez (10) documentos, evaluándose la suma de los montos de cada documento.
No se aceptarán otra clase de documentos sustentatorios.
Asimismo, no se tomarán en cuenta para la evaluación los documentos ilegibles. 
 

ANEXO N° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 




El que se suscribe, …………………….…. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº …................., R.U.C. Nº ........................., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ............., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social

	

	Domicilio Legal

	

	RUC

	
	Teléfono
	
	Fax
	



Autorización Municipal
		Municipalidad

	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	

	
	



Participa en Consorcio
	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	


	
	
	
	


  
 
Villa Locumba, ………………………………





	
..........................................................
Firma y sello del Representante Legal
Nombre / Razón social del postor











(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.


ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN CONVOCADO



Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB 
Presente.-

	
De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece la Adquisición de Conductor AAAC de 35 MM2, Desnudo (Aluminio) para el Proyecto “Construcción de Sistema de Red de Agua Potable Alto Camiara – Pampa Sitana – Provincia de Jorge Basadre – Tacna”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
		


Villa Locumba, ………………..…………………







…….………………………….…………………..
Firma, Nombre / Razón social del postor



ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA 
(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)



Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB 
Presente.-


De nuestra consideración:

El que suscribe……………………………... (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ……................,  con RUC Nº ………………..……, domiciliado en ……………........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB para la ADQUISICIÓN DE CONDUCTOR AAAC DE 35 MM2, DESNUDO (ALUMINIO) PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE RED DE AGUA POTABLE ALTO CAMIARA – PAMPA SITANA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE – TACNA”, declaro bajo juramento: 

1.-	No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-	Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-	Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-	Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-	Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 




Villa Locumba, …………………………………..        




   
………………………….………………………..
Firma, Nombre / Razón social del postor



ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)



Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB 
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:					% Participación
· 
· 

OBLIGACIONES DE ……:					% Participación
· 
· 



Villa Locumba, ……………..…………………..






            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del				Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal empresa 1				Representante Legal empresa 2



ANEXO Nº 05

DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR (MONTO DE FACTURACIÓN) 



Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,
El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº …………………, representante de la empresa …….…………………………………………………….; DECLARO BAJO JURAMENTO, que los documentos que presento, corresponden a la Empresa que represento, los cuales pertenecen al periodo comprendido entre el ……….. hasta el …………… y totalizan (en números y letras) Nuevos Soles.


	TIPO DE DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	CLIENTE
	IMPORTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	






Villa Locumba, …………………………………..        






   
………………………….………………………..
Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 06	

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO
 DEL PLAZO DE ENTREGA DE BIENES 



Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB 
Presente.-

De nuestra consideración,

Por medio de la presente (Razón social del Postor) garantiza la Entrega de los bienes ofertados para el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB, en un PLAZO de: ………….. (Letras) ……..……. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Compra.

Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias.



Villa Locumba, …………………………………..        






   
………………………….………………………..
Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 07	

DECLARACIÓN JURADA DE VIGENCIA DE LA OFERTA 


Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-


De nuestra consideración,

Mediante el presente declaro ante la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE que me comprometo a mantener vigente la oferta hasta la suscripción del contrato y/o entrega de los bienes adjudicados, en concordancia a lo dispuesto por el Artículo 157º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado modificado a través del D.S. 021-2009-EF.



Villa Locumba, …………………………………..        






   
………………………….………………………..
Firma, Nombre / Razón social del postor


ANEXO N.° 08	

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA
(MODELO)


Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 055-2009-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	U.M.
	CANT.
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	
CONDUCTOR AAAC DE 35 MM2, DESNUDO (ALUMINIO)

	MTS
	6,787.25
	
	

	
TOTAL S/.

	


	
	
El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 



Villa Locumba, ……………………….…………






……………………………….…………………..
Firma, Nombre / Razón social del postor
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